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ACUERDO No. 2825 DE 2005

(Enero 26)

“Por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 528 y 532 de la Ley 906 de 2004,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Incorporar al Juzgado 13 Penal del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 1° de febrero de 2005.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Incorporar a los Juzgados 5º, 7º, 11, 18, 28 y 34 Penales del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 1° de marzo de 2005.

ARTÍCULO TERCERO. Los Juzgados a que se refieren los artículos anteriores harán la entrega al Centro de Servicios Administrativos para los juzgados penales de Bogotá de los procesos que estén a su cargo y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como de los depósitos y títulos judiciales, mediante inventario que realizará el secretario de cada despacho judicial, el cual deberá ir acompañado de los anexos bancarios debidamente conciliados.

El inventario se diligenciará en tres copias: una para el archivo del despacho que ingresará al Sistema Penal Acusatorio, y las dos copias restantes serán entregadas al Centro de Servicios Administrativos para los juzgados penales de Bogotá, una con el paquete de procesos y la otra para ser fijada en la sede del Centro de Servicios, con el objeto de comunicar a los sujetos procesales, la entrega de los procesos a los juzgados de depuración.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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